
DI"""""."@ Nacío",,'
d9C6,do~

VI5TO

f A
¡'.A.CULTAD DE A.RTES

EXP-UNC: 0010175/2015

La solicitud de rectificación parcial de las resoluciones Nº 366/2015 del Honorable
Consejo Directivo de la Facultad de Artes y Nº 1308/2015 del Honorable Consejo
Superior, y

CONSIDERANDO:

Que se ha constatado un error involuntario en el artículo 1º de la Resolución Nº
366/2015 del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Artes y en el artículo 1º de la
Resolucíón HCS Nº 1308/2015, en lo referido al número de legajo de la Profesora Bárbara
Chretien; en donde dice: " ...Legajo: 37.564 ...", debe decir: " ...Legajo: 31.051...".

Que el pedido se fundamenta en la necesidad de reparar un error formal en dichas
resoluciones.

Que se hace necesario solicitar esta rectificación al Honorable Consejo Superior.
Que en sesión ordinaria del dia 22 de febrero de 2016 el H. Consejo Directivo,

aprobó por unanimidad el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTíCULO 1º: Rectificar parcialmente el artículo 1º de la Resolución Nº 366/2015 del
Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Artes, en lo referido al número de legajo
de la Profesora Bárbara Chretíen; en donde dice: " ...Legajo: 37.564 ...", debe decir:
" ...Legajo: 31.051. ..".

ARTíCULO 2º: Solicitar al Honorable Consejo Superior rectificar parcialmente el artículo
1º de la Resolución HCS Nº 1308/2015, en lo referido al número de legajo de la Profesora
Bárbara Chretien; en donde dice: " ...Legajo: 37.564 ...", debe decir: " ...Legajo: 31.051...".

ARTICULO 3º: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Elevar las actuaciones al
Honorable Consejo Superior para sus efectos.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A VEINTIDOS DIAS DEL MES DE
FEBRERO DE DOS MIL DIECISEIS.
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